
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO  
DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Responsabilidad Civil Contractual  

Demandante Juris Magaly Londoño Vera   

Demandado Seguros Generales Suramericana, como sucesor 

procesal de Royal & Sun Alliance Colombia 

S.A., y BBVA Colombia S.A.  

Radicado N° 05001 31 03 015 2015 01375 00 

Decisión Cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 

 

Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Medellín, Sala Primera de Decisión 

Civil, en su providencia del 4 de febrero de 2022, mediante la cual CONFIRMÓ, la 

sentencia del 6 de agosto de 2021 emitida por esta dependencia judicial. 

Ejecutoriado el presente auto, se ordena que por la secretaría se practique la liquidación 

de costas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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